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SWOñtaar ií Má
CAUSA contra Delfín González y Emi-

milio Roblesó Jurado por asal
to y robo á Manuel Sarapura.

En Salta, á dos de Marzo delaño mil
novecientos diez, reunidos los señores'

  vocales del Superior Tribunal de Justi
cia, en su salón de audiencias para fa
llar Ja causa seguida contra Delfín
González y Emilio Robles ó Jurado por

  asalto y robo áJWanuel Sarapurá, el se
ñor Presidente declaró abierta la au
diencia.,—En este estado el Tribunal
resolvió pasar á cuarto intermedio pa
ra fallar en seguida la causa —En
-constancia suscribe el señor Presidente
por ante mí de que doy fé—-Arias—
Santos 2° Mendoza, secretario.

En Salta, á ocho dé Marzo* dél año
mil novecientos diez, reunidos los señores
vocales del S. T. de Justicia en su sa
lón de acuerdos para resolver,está cau
sa, el señor Presidente declaró reabier
ta la I audiencia—Para determinar ó es-

  tab.lecer el orden en que deben fundar
su voto, se hizo un sorteo, resultando
el siguiente:—Doctores .' López, Arias,
Saravia, Figueroa y Ovejero. •

El doctor López, expuso:—Superior
Tribunal:—Viene, en grado de apelación
la sentencia de fs. 78 á fs. 81 vta., que
qué condena á Emilio Robles ó Jurado
y Delfín González: á la pena de quince
años de presidio, por el delito de robo-

■á Manuel Sarapura.
Considerando el fondo de la senten-:

cia recurrida, juzgo que está demos
trada legalmente, la participación de
los procesados, Robles ó Jurado y Gon
zález, en el carácter dé coautores del
delito mencionado.

Respecto á González tenemos las
pruebas que obran etí esté proceso, cu
ya síntesis hace el inferior en los re-

  .sultandos 2o, 3°; y 4® de la sentencia
apelada—Dicho procesado, no obstan
te de obstinarse en negar su participa
ción en el hecho delictuoso, concluye
por reconocer los papeles de fs. 53 y
55 á fs. 58, lo que constituye clara
mente una confesión tácita.

El procesado Robles ó Jurado, si bien
•confiesa que fué llevado á la casa en

que tuvo lugar el delito, por violencia,
la circunstancia de haberse quedado en
la puerta de dicha casa de Sarapura,
mientras los ladrones penetraron en ella,
y la muy especial de no haber dado
aviso oportuno del robo á la autoridad,
hace inverosímil la excepción de irres
ponsabilidad que invoca á favor suyo,
en su .confesión, y... por lo tanto, de
be juzgarse ésta como confesión sim-
ple»y no calificada—doctrina del artícu
lo 276, 2rf parte, Código de Procedi
mientos.

Ahora bien; constando de autos que
el robo se perpetró en ■despoblado y
con empleo dé armas, el caso sub judi-
-ce está comprendido en la disposición
'del art. 22, «robo», letra C., núm. 1°,
de la Ley de Reformas al Código Pe
nal, y no en la aplicada por el inferior,
en cuyo concepto corresponde reformar
la sentencia, apelada, imponiendo á los
procesados Ja pena de diez años de pe
nitenciaria, en atención á la agravante
de lesiones inferidas á Marcelina Sbsa-
ya dé Sarapura. ■ Voto, pues, en este
sentido. •, • ’

Los demás vocales del Superior Tri
bunal adhieren al voto anterior; habien
do quedado acordado la siguiente sen
tencia:

Salta, Marzo 14 de 1910.

Y. vistos:—Por los fundamentos del
acuerdo que precede, refórmase la sen
tencia apelada de fecha Noviembre 19
de 1909, corriente de fs. 78 á fs. 81
vta., imponiéndose la pena de diez años
de penitenciaria á los procesados Emi
lio Robles’ó Jurado y Delfín González,
como autores del delito de robo.

Tomada razón, ¡devuélvase.

Fernando López—Flavio Arias—Da
vid Saravia.—Ricardo P. Figue-
róa.—A- M< Ovejero.       

Ante mi—  
Santos 2° Mendoza,

E. S.’    

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO por división de condominio se
guido por don Aleides G. Juá
rez contra doña Felisa T. de
Ríos. ’

' Y vistos:—Los'autos seguidos por
don Aleides G. Juárez contra doña, Fe
lisa T. dé Ríos sobre división de condo
minio.—La demanda* por* la que se es
tablece que el actor es condómino en
una casa y terreno ubicados en el Ca

rril, Departamento de Chicoana, com
prendidos dentro de los siguientes lími
tes: ál Sud y Naciente, propiedad, de
Emerenciano Molina; al Norte, propie
dad de los herederos de Celestino R. To-
rán; al Poniente, el camino nacional; en
la cual es dueño de tres cuadras parte
de ese inmueble por corresponderle' las  
acciones que en ella se adjudicaron á  
Modesto, Benjamín y Edélmira Torán,
perteneciendo la otra parte á Julia To
rán de Ríos, esposa de don Rodolfo Ríos,
y que fundado en la-prescripción del art.
2692 C. y y en los heclios4expuestos,
deduce demanda contra la expresada do‘  
ña Felisa T. de Ríos por la vía ordina
ria, pidiendo que. en definitiva sea
condenada ,'á la división del condominio
en el inmueble expresado.—Con costa, y

. RESULTANDO:

1°,—Que dicha demanda no fué con-  
testada dándose por decaído el derecho
de hacerlo.

2°.—Que abierta la causa á prueba
ella no se ha producido, según lo ex
presa la certificación de.fs. ' ‘

30,—Que alegando sobre el. mérito de 
la .prueba de autos pide sea fallada es
ta causa ordenando se practique la divi
sión de condominio con costas ’á. mérito
de haber probado el condominio por las
mismas escrituras públicas con. que ha  
instauradQ la acción, véase, escritura de 
fs1 2, 3 y-4 y rque habiendo la doman-  
dada faltado á lo proscripto por el art.
110, inciso 2°. del C. de P', debe, tenér
sele por confesa de la existencia del
condominio y de'la proporción'que en 
el inmueble comprende al actor y de-    
mandado; que además estos, hechos re
sultan de las hijuelas de Edélmira, Mo-  
desto, Benjamina y Felisa Torán, las
que constan archivadas en el protoco
lo del Escribano don Adolfo Raven con
fecha 3 de Octubre de 1902.

Que en cuanto á las costas su apli-   
cación es ineludible por no’haber la 
demandada aceptado la división opórtu-   
n amente.         

4°.—Que la parte demandada no- hi
zo úso del derecho de - alegar ,fie bien
probado; y    

CONSIDERANDO:

’ 1°.—Que la demanda no fué contes-  
tafia no 'oblante haber sido legalmente  
notificado de la misma el demandado,
quien por su silencio ha incurrido en la
sanción del inc. 1°. art. 110 C. de P.
concordante con el principio jurídico, si-
lentium non esl consensúa, nisi lex toqui
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jubiat incorporado á nuestra legislaéión
Civil, en el art. 919.
' 2o.—Que si bien por las escrituras

'que sirven de fundamento á la deman
da no se demuestra plenamente la exis-

  tencia del condominio, por cuanto no in
terviene en la misma la demandada, sir
ve, no obstante, á corroborarla presun
ción legal que arrojan .las disposiciones
legales citadas en el considerando pre
cedente. ‘

3°.—Que por el art. 2692 del citado
Código Civil, cada copropietario está au
torizado á pedir en cualquier tiempo la
división de la cosa común.

Por estos fundamentos^ leyes y doctri
nas citadas, .definitivamente juzgando;

FALLO:

'Condenando álademáhda&'aJioñaFe-
    lisa T. de Ríos á la división del condo-

  minio existente en una casa y terreno
 ubicados en el Garrir departamento Ghi-
coaná y comprendida dentro de los si-
guientea-límitesbal Sud y Naciente,-pro
piedad de Emerenciano Molina; al Norte,
propiedad de los herederos de Celesti
no R.'.Torán; al Poniente, 61 camino na
cional; con costas, regulándose los ho
norarios del doctor Carlos Serrey y pro
curador señor Eloy Forcada en las su
mas de ciento cincuenta y cuarenta pe
sos m/n. respectivamente.

Repónganse los s.ellos, inscríbase en
el Boletín Oficial y cópíese-"en el li
bro respectivo,

Vicente .Arias.
San Afilian
é. s:

JUZGADO del. Dr.-J. FIGUEROA S.

Abril’ 8 de-1910
Y vistos:—-La demanda entablada por

 don Juan Gótling contra la señora >Mi-
   lagro R. de CajaKporJa que t el primero,

pretende se- condene á -Ja.segunda á ad
mitir. la constitución de. una servidum
bfdide acueducto en laieixtensióniide una
heredad que sea-.necesario para llevar
.el agua del río de las.Conchas á: 1.afin-
•ca de propiedad del demandante. y ; del
señor Isidoro Badin; Jas razones expiiesz
•tas,, los documentos; que. se .acompaíián,
las rebeldías en queiha ineurrido-lá de
mandada, las pruebas, producidas, lo ale-

  gado por el actor; y 

CONSIDERANDO:

Qué mediante los testimonios de fs.
1. á 7 y 8 -á 9- pl: demandante ha justi-

    ficado que es cendómino de la propie-
   dadi. mencionada jcon el señor- Isidoro

Badin; y que el -gobierno; de,-la provincia
con -fecha 5 de.. Junio, ¡del.año. ppdQ,;.con.i
cedió cincuenta •. litros-de agua\deli' tío.
dé Jas Conchas-para ;él regadío -déjese,
inmueble por .segundo. • •
i áBien-p liésr.el;derecho; d.e. seRyidumb.br,é
según lo define nuestra ley Civil es aquel

por el que una persona puede usar del[
inmueble ajeno ejerciendo sobre él cier
tos derechos de disposición perpetua
temporariamente. Art. 2.970 Código Ci
vil.

Qué éntrelas diversas clases de ser
vidumbres el Código sanciona la de acue
ducto por-'lá qne sujeta toda heredad' á
la servidumbre de acueducto én favor
de otra heredad que carezca de las aguas
necesarias para el cultivo de semente
ras, plantaciones y pastos, ó en favor de
un establecimiento industrial con el car
go de una'justa indemnización (Art.
3082;— consistiendo esta servidumbre
en el derecho real de hacer entrar. las
aguas eñ el predio dominante viniendo
por heredades ajenas (artículo .citado)

Que el espíritu de la ley Civil al san
cionar la disposición recordada ha sido
el ,de. beneficiar á herederos que care
ciendo de agua, con está servidumbre
puedan gozar de este elemento esencial
para, el progreso de las industrias de,
ganadería .y comerció; pormañera .que
bajo esta base el legislador ha querido
facilitar el desenvolvimiento del progre
so en beneficio de esas-hérededas y de
la economía general'de la república es
tableciendo imposiciones ¿il dominio pri
vado colocando, asi las servidúmbi!ésren-
tre las leyes., que revisten’caracteres de
orden publico.

Que. desde el momento que el Ejecu
tivo de la provincia ha concedido el de-:
recho de hacer uso' de las aguas del-,«Rio
de las Conchas» en la proporción-esta
blecida en favor del demandante, es in
du.dable que ha podido comprobar éste
los extremos del art. 3082 del C. Civil
y. disposiciones de leyes provinciales.

Quédela pruefia acumulada: en ..es
tos autos resulta que según el, dietámen
del perito Atilio Lanzi, la ñnca.que po-
séen los señores Gótling’y Badin, Jes
esiñeccsaria,- para regarla, la-construcr.
pión de un, acueducto qiie atraviésa la
propiedad de la demandada . de Este á
Oeste. (Fs. 23). ’ 

Bien pues, comprobada la necesidad
antes aludida, imprescindiblemente- el=
señor-Gótling Tiene- derecho>pará>‘ cons
truir el acueducto- enJa formay üiodos
determinados por la ley Civil, indemni
zando al_ dueño del predio sirviente dé
corifoi-mfiiad con- lo;- dispuesto por él árt.
3082. 
  Que en cuanto á la condenación en
costas, pedida para la parte demanda
da, y como á los jueces no les es per
mitido •modificar.'ó juzgar sobre (la eqüi-
daJJ.eila ley,y disponiendo esta en el
juicio ^ordinario . en rebeldía, -que el re
belde pagaba las costas causadas por
su rebeldía ¿(Art. s-370 C. de-B,);,-iio_co-
rrespqnde.iSinó. cumplir, con ese,- manda-,
to: de-lajey sin ontrar-á juzgartsobre.ell
Valortíntrínseco ó equidad fiepsa. dispo
sición?.               -

rPoñ) estas consideraciones, disposicio-;
nes legales recordadas, 

FALLO: 

Esta demanda, condenando a ja seño
ra Milagro R. de Cajal á admitir á fa
vor del demandantesefior Juan Gótling
la construcción dé un acueducto q‘ pasa
por la propiedad de la demandada en la
dirección de Esté á Oeste, de acuerdo
con el dictamen del perito señor Atilio
Lanzi, (fs 23). Con costas, á cuyo efecto
regulo los honorarios del doctor Carlos
Serrey como abogado del señor Juan
Gótling en la suma de cien pesos m/n.

Tómese razón y repuestos los sellos no-
tifíquese.

Julio Figueroa S.
Ante mí—

David Gudino. 

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Gregorio Torres por aten£
tado á la autoridad.

Salta, Marzo 22 de 1910.

Y vistos:—En la.causajcriminal.se-
guida contra Gregorio. Torres, sin apo
do, de 36 años de edad,'casado, abaste?
cédor,. argentino y domiciliado_en; la
lié Córdoba esquinaRioja, ácusádó: pór
aténtadó áUa autoridad, y

RESULTANDO;

Io,—Que áf. 1 corre la denuncia dé!
Comisario Villarino de la q'ponsta.^-sel-
día 9 del mes¡ppdp..se presentó: ante, .el’
denunciante.el administrador 4 del.Matp,r
dero .señor Baltazar Usaudi varas denum
ciando haber-.sido víctima . de .insulfos-
por parte ,|del peón Torres,,quién con
ademán insolente le había , tomado de
las riendas, al caballo que montaba con
el fin de pegarle, y evitar llegara >á ,lá
Comisaria—Que no había concluido-rsu
exposición,, el señor Üsandlvaras .cuan-ji
do. Jlegó corriendo- á la Comisaría To.-;
rres, dispuesto á pelearlo; interviniendo,
con -tal motivo el suscrito á quienJeJ
j,os de. obedecerle se le fué encima.,-^-:
Al ser desacatado y agredido no tuyo,
más-medio que darle un golpe de.puño
que Jó: dió. en tierra,, donde ayudado pq?
los señores- Vahío Saravia, Domingo-.Be¿
tolozzi/ Eulogio Suápéz y varios -otros
testigos de este hecho, piído' contenerlo

¡hasta que .en un esfuerzo que hizo, en
circunstancias’ .quemé acerqué al telé
fono pidiendo refuerzos policiales, se,fu-
;gp agarran,do(piedras del-medio déla cal
illé ty ^amenazando nuevamente.-   
-,u. 2°.,irQue. recibida Já indagatoria del
iprocesado ;dé fs..3 á .4 expone,- que no.
¡recjierda'por haberiestado¡ ébfi.o y que
•cuando, tom.a licor se pierde de la -ca-,
tbeza. 
: 3°.—Que los-.te.stigos.-Eulogio SuárqZj
fs. •& .y. 6 -y Abel Soria,,fs. .7, manifies
tan respectivamente,..el,primero, qúe^el
día miércoles 9 de Febrero se encontra-

mes%25c2%25a1ppdp..se


ba que llegaba al Matadero á donde pu
do notar que Gregorio Torres lo tenia
de las riendas ál caballo del señor üsan-
divaras para evitar que pueda ir á dar
cuenta á la Comisaria rá lo que el de
clarante al ver la actitud de Torres, se
desmontó y lo tomó de las manos y lo,
hizo soltar, y luego, se disparó Torres'
á la Comisaría y sabe por' otras perso
nas que Torres le tiró un cabezazo á Vi-
llarinó y lo desacató abiertamente, que
á Torres'le oyó decir que el subcomi
sario yiHarino le había pegado una trom*
pada, que en la lucha se'les escapó to
mando piedras y se dirijió á un potrero
del frente donde lo detuvo la comisión
del oficial Moreno y. un sargento.

El otro testigo Soria dice, que eñ -la
fecha indicada á horada de la tarde en
contrándose en el Matadero llegó el su
jeto Gregorio Torres tocando una caja,
en esas circunstancias salió dófi'Balta-

’zar Usandivaras y le dijo á Torres que
se retirara que no tocara allí, contes
tándole Torres que. por qué se iba á re-'
tirar .siendo qpe no ofendía; á’nadie, al
ver don Baltazar que Torres no le obe
decía se dirijió á-subir á caballo para

 dar cuenta por teléfono, en esto corrió
Torres y lo to'mó de las riendas al ca
ballo que. montaba el señor, Usandiva
ras oponiéndose á que diera cuenta á la
Comisaria: en ese momento" fué el señor
Eulogio Suárez y lo tomó á Torres de
la mano y lo hizo largar las riendas

4°.—Ais. 6. corre la declaración del
sargento Díaz, quien depone, que el dia
 ndicado y por llamado del Comisario
Villarino fué con el oficial 'Moreno al
potrero, donde había fugado Torres y al
ordenarle arresto, éste, lejos de dancum-
plimiente, lo desacató abiertamente y co
mo lo conoce el- declarante qne es un

 sujeto de malos antecedentes, es que sa
có el sable y le asestó dos palos* por
lo. que pudo reducirlo y conducirlo á la
Comisaria! - . 1

5o.—Que- el Ministerio Fiscal en su
acusación de fs. .15 pide para Gregorio [
Torres la pena dé tres .meses y medio

• de arresto por estar el caso encuadra-!
do en la disposición del art. 235, 2a. ¡
parte del C. Penal y por estar compro
bado el delito de atentado.

6°.—Que corrido traslado, el defensor
solicita la absolución de su defendido
por los fundameñtos expuestos-en su de-1
tensa de fs. 16; y .

CONSIDERANDO: 

1°.—Que de los antecedentes expues
tos se yé que no hay más que dos de
claraciones, la del. comisario Villarino y
sargento Diaz. que arrojan responsabili
dades sobre Torres en- el delito que se
e imputa, pero éstos testigos son fun

cionarios públicos y dependientes, inte
resados por consigútentePrevibtiehdo ese
caráctérj ño tienen valor legal-sus, ase ve‘
raéionés según.las prescripciones-del ariÁ
234,fine.'; 7“ -y su correlativo' '235-< dtfl..
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C. de Proc. en lo criminal y lo resuel
to últimamente por el Superior Tribu
nal en ,1a causa de Mateo Ghebard por
atentado á.la autoridad y rebelión, falló
fecha 7 del cte.

2°.—Que los otros testigos Suárez y
Soria no hacen relación niñguna-respec-
to al hecho de- que se trata por lo que
es del caso’absolver al encausado por
falta de prpeba legal.' 

! Por estás* consideraciones,, no obstan
te la acusación y de acuerdo con la de
fensa, 

FALLO:

, Absolviendo de culpa y pena al pro
pesado Gregorio Torres por falta de
prueba legal. 

¡  Adrián F. Cornejo

|: Es copia fiel del'óriginal—

■Cantólo Padilla
Secretar! o

Leyes y Decretos
¡   _ - —-

MINISTERIO DE
HACIENDA

Salta, Abril 12'de 1910

Vistas las propuestas presentadas por
trabajos de albañileria en’la Cárcel Pe
nitenciaria y considerando-el dictamen
.de la Comisión de Licitaciones-Fiscales.

\El P. Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA

Art. 1°.-¡—Acéptase la propuesta que
formulan los señores Ayre*-y Bonilla,
para pintai-ef frente del edificio .de la
Penítetíciáría por dentro y fuera y ’con
arreglo á las bases de la licitación, al
precio de un mil doscientos pesos mo--
neda nacional ($ 1.200 m/n-).

Art. ■ 2° Acéptase igualmente la de los,
'señores Gonzalvo Hnos. pero"solamente
para provisión del mosaico’.necesa'rio-á
las reformas que áéséspecificán en la ¡i-'
citación, á razón de tres pesos ochenta
centavos el-metro.cuadrado, autorizán
dose-al Departamento General de Poli
cía, para efectuar su colocación admi
nistrativamente, ajustándose á la econo
mía posible.

Art. 3°.—Pase original & la Gefatu-
ra de Policía para que formule los con
tratos respectivos, comuniqúese, públí-
quése é insértese en el Registro Oficial.

   FIGUEROA 
Ricardo Araoz

Es copia: —
Juan Martín Leguizamón

Sub-Strio.

Habiendo concedido licencia el Súpe-
iriór Tribunal de Justicia, por el térmi-

no de quince dias ai señor Juez de Paz
Letrado,.doctor don Francisco F. Sosa 
y siendo necesario designar la-persona 
que’ debe reemplazarlo, para evitar la 
paralización: de los juicios que se irá’- 
mitán', ante'.ese Juzgado,

El'-P. Ejecutivo> de la Provincia 

DECRETA-: 

Art. 1°—-NómbraseúnterinamenteJuez 
de- Paz Letrado, al Sn Dr. D. Juan B.
Gudiño, mientras'dure la licencia conce.-. 
dida.al titular,. 

■■ Art.- 2°—Comuniqúese, publíquése y
dése-ai Registro Oficial.- 

Salta, Abril 12 de 1910. 

FIQUEROÁ.
R. Patrón. Costas/ 

.Es copia—
José M.Outes.-

S-S.

Habiéndose creado en el nuevo pré-
supuesto del corrientq.-año el cargo de
Comisario* de Tablada; 

El P. Ejecutivo de la Provincia

DÉCRÉTÁ:

Art. fr.-YNoihbrase Comisario de Ta
blada al señor Julio Villarino. •’

2°. Comuniqúese, publíquesé y dése al
R. Oficial.

Salta, Abril 13 de 1910. 

FIGUEROA ■
R. Patrón Costas

Es copia:— 
José M. Outes:

8. S.-‘  .

Siendo necesario proceder á la desig
nación de las personas.qué’deben desem
peñar , las Comisarias de Policías en los
Departamentos y. Distritos de Campaña
,en el corriente año.

'El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

■ Art. 1°—Nómbranse Comisarios de Poc
licía de los Departamentos y Distritos
que á ■ continuación se expresan á los
siguientes señores:   * 

Caldera, á don Escolástico Aparicie;. 
Cerrillos,-á don Guillermo • -W. García- 
Merced, á don Emeterio Royo; Rosario
de Lerma, á don Waldino R. Castillo; 
Silleta, á don Delfín Casas; Sección Chi-
coana, á don Daniel • Moreno; Carril, á
don Fernando Sanmillán; Víñaj á don
Belisario Correa; Poma, á don Gualbsr-
to'Diaz; Molinos, á don Federico Aus-
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ticar y principiará á dar principio el
día que el agrimensor señale, á to.dos
los que puedan tener interés en ella—
Téngase por perito propuesto por es
ta parte ál ingeniero señor Cárlos E.
Shaw—Dése al señor Ajente- Fiscal la
correspondiente intervención—Bassa-
ni.—Lo que el suscrito secretario hace
saber- á los interesados por medio del
presente edicto Salta, Abril 13 de
1910—Zenon Arias—Secreta rio.

‘ _ __ 87 v My 16
En el concurso. de Ermanno Bari-

gozzi, se ha dictado lo siguiente:
Salta, Abril 12 de 1910—Póngase en

oficina las cuentas de la admistración
y proyecto de distribución, por térmi
no “de ocho dias.—Publíquese en dos
diarios por el término de ocho dias,
haciéndose conocer de los acreedores
del fallido.--Fíjase para la audiencia
correspondiente el dia 22 del actuad
á horas 3p. m. Insértese en el «Bole
tin Oficial—Julio Figueroa S.—Sirva
la presente á los interesados—Salta,
Abril 12 de 1910.—David Gudíño, E. S.
83vAb22. ' '

Por el presente se cita, llama’y em
plaza á todos los que se consideren
con.derecho á lá sucesión dé los es
posos Juan Toranzos y Joviana Padi
lla de Toranzos, para que se presen
ten á hacerlos valer . durante el tér
mino de treinta días que durarán la
publicación de edictos; y sea bajo aper
cibimiento' de ley.—El juicio se tra
mita en el Juzgado en lo civil á cargo
del doctor Alejandro Bassani, secreta
ría del ' suscrito—Salta, Abril 11 de
de 1910—Zenoñ Anas, secret, 82ví^yl4

Habiéndose presentado don Manuel
L. Sánchez, con poder y título bastan
te solicitando deslinde, mensura y
amojonamiento de la finca denomina
da «Los Colorados», ubicada en el de
partamento de Anta, partido de Pitos,
de esta Provincia, bjo los siguientes
límites, ai Norte, Sud, Esté y Oeste,
con tierras baldías; <-l señor Juez de
Ia Instancia en lo civil y comercia’,
doctor Alejandro Bassani, ha dictado
'el siguiente decreto: Salta, Abril 13
de 1910-Por. presentado con los do
cumentos adjudtos, téngasele. -Cítese
por edictos que se publicarán por 30
dias en los diarios .«La Provincia* y
«Nueva Epoca» con inserción por una
vez en el «Boletín Oficial», haciéndose
saber la diligencia que se vá á prac
tirar y que dará principio el dia que
el agrimensor señale, á todos los que
piv'-ian tener interés en eila.jTéngase
por perito propuesta por esta parte al
ingeniero señor Carlos E. Shaw —Dé
se A señor'Agente Fiscal la interven
ción correspondiente -r Bassani—Lo
que el suscrito secretario hace saber
á los interesados por medio del pre
sénte edicto—Salta, Abril 13 de 1910 —
Zenoh Pitias, secretario. . 88vMyl6

Habiéndose presentado don Manuel
L. Sánchez en representación del Ban*
co Nacional en Liquidación, con po
der y título bastante, solicitando des1
linde, mensura y amojonamiento de
la finca denominada «Potrero de San
Simón», ubicada en el departamento
de Ohicoana, de, esta Provincia^ bajo

terlitz; San Garlos, á don Esteban Ba-
 - zerque; Campo Santo, á don Pedro Pé

rez del Busto; Güemes, Já don Horacio
 Apatié; Metán, á don Adolfo Gajal; An

ta, á don Rodolfo Matorras; Candelaria,
á don Abraham Diaz Gómez; Orán, á don
Saturnino-Saravia; Campo Dürán, Sub-
Comisario á don Delfín Burgos; Riva-
davia, á don Gabriel Pulo; Iruyá, á don
Tomás Vargas; Santa Victoria, á don
Carlos Echanique; Montaña y Noques, á
don Rafael Sanmillán. '

Art. 2°.—Los Comisarios nombrados
  - tomarán posesión de sus cargos, recibien-,

do .de sus antecesores el archivo y de-
. más pertenencias de la Comisaría bajo
de inventario y propondrán por medio
de la Gefatura dé Policía las personas
que deben desempeñar las Comisarías
det partido en sus respectivos Departa-

  mentos ó Distritos durante el corriente
año;

Árt. 3°.—Déseles las gracias á los Co-
; misarios cesantes por los servicios "que
’ han prestado durante el tiempo que han
^desempeñado dichos puestos,

, • Art. 4o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Abril 14 de 1910. 
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Adictos
Habiéndose presentado don’Manuel

L. Sánchez con poder y título bastan
te del Banco Nacional en Liquidación,
solicitando deslinde, mensura y amo
jonamiento de unos terrenos ubica
dos en el departamento de Orán, Óe
esta provincia, marcados con Ls le
tras E. G. N. y N, con los siguientes
límites: él lote E—al Norte, el lote C;
al Este, los lotes N y N; al Sud, pro
piedad de don Pedro V. Cortazar y
al Oeste,' propiedad desconocida—El
lote- C—al Norte, con el lote D de
don Pedro V. .Cortazar; al Sud y Es-

  te, con los lotes EyN y al Oestej con
Ramaditas—¡El lo'teN—al Norte, con
 lotes D y E de don Pedro V. Corta

zar; al Sud y Oeste, con los lotes E, ,C'
y N.'y al Este, con el lote D de don

 Roberto Ruíz Merino—El lote N—al
Norte, con el lote N; a] Sud, con los
señores Ojeda y ' García; al Este,
Lomas <1e Olmeda y. Laguna y Campo
de la Estrella y »1 Oeste, el lote E
referido y él lote A de don Pedro V.
Co tizar- el señor Juez de Ia Instan
cia en-'o Civil y Comercial, úocto.r
Alejandro Bassant, ha dictado el si
guiente 'decreto: 'Salta, Abril 13 de
 Í91Ó— Por presentado con los docu

mentos adjuntos, ' téngaseles—Cítese
por edictos que se publicarán por 30-

 diasen los diarios'«La Provincia» y
  «El Cx'rici», con inserción .por un <
vez en el Boletín Oficial, haciéndose
saber la dilijencia que se va i prac

los siguientes límites: al Naciente, con
la finca’El Presidio; al Poniente, con
las Cañitas y Rio Arias; al Norte, con
la estancia Las Garzas y al Sud, con
la finca de Ostna en el alto de los Que
brachos; el señor -Juez de 1 * Instan
cia en lo civil y comercial, doctor Ale
jandro Bassani ha dictado el siguien
te decreto:—Salta, Abril. 13 de 1910—
Por presentado con los documentos
adjuntos, téngasele—Cítese- por edic
tos que-se publicarán por 30 dias en
los diarios «La Provincia, y «Nueva
Epoca», con inserción por una vez en
el «Boletín Oficial», haciéndose*saber
lá diligencia que se vá á practicar y
que dará principio el dia que el agri
mensor señale, á todos los qué pue
dan tener interés en , ella—Téngase
por perito propueeto por esta parte al
ingeniero señor Carlos E. Shaw—Ba
ssani—Lo que ef suscrito 'secretario
hace saber por med'o del 'presente
edicto álos interesados—Salta, Abril
13 de 1910— Zenon Arias, secretario.

89vMyl6
■Habiéndose presentado don Manuel

E. Sánchez con poder y título bastante
de doña Luisa Cajal de Zerdan, solici
tando deslindé, mensura y amojona
miento de la finca denominada «Oveje‘
ría» ubicada en el departamento de
Metán, bajo los siguientes límites: al
Norte, el Río Pasaje; alSúdy Ponien
te,* herederos de don,Miguel Zerdan y
al Naciente, propiedad de Dolores Zer*
dan de Gorritú el señor Juez de Ia
Instancia en lo Civil y Comercial, Dr.
Alejandro Bassani, ha dictado el si
guientes decreto: Salta, Abril 13 de 1910
-vPor presentado con los documentos
mencionados, téngasele—Cítese 'por
edictos q‘ se publicarán por 30 dias en
los diarios La- Provincia y «El Cívi
co» con inserción por una vez en el Bo
letín Oficial, haciéndose saber la ope
ración que se. vá á practicar y que da
rá principio el-día que el agrimensor -
señale, á todos lo« que puedan tener
interés en ella—T rgase por perito
propuesto por esta parte al ingeniero
don Manuel Lapido—Bassani—Lo que
el subscripto Secretario hace saber á
los interesados por medio del presente
edicto-Salta, Abril 13 de 1910 -Zenon
Arias', secretario 86v. My 16

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio, de don Nicolás Ruiz de
ios Llanos, se cita por edictos ¡já todos
los que se consideren con derecho á.
esta sucesión bajó apercibimiento; con‘
vocándose á 'as partes á una audien
cia que tendrá lugar el día 14 del co
rriente á horas 230 p. m. demonformi-
dad al art. 60 del P. O. y Comercial—
El juicio se.tramita en el juzgado de
Ia instancia á cargo del doctor Alejan
dro Bassani. secretaría del suscrito—
Salta, Abril 11 de 1910— Zenon Arias, Se*
cretario. 92v.My 16

Tarifa
Pago adelantdo

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do da 5 centím. un peso por cada uno.
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